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I.- ANTECEDENTES 

Si bien en Chile, 2 de cada 3 emprendimientos son liderados por hombres, existe una tendencia cada 
vez más marcada sobre mujeres emprendedoras. En los emprendimientos innovadores predominan 
las empresas fundadas y conducidas sólo por hombres (56%). Sin embargo, en poco menos de la 
mitad de los casos se trata de empresas mixtas, es decir, en las que hombres y mujeres comparten la 
experiencia emprendedora. Por el contrario, las empresas innovadoras fundadas y conducidas sólo 
por mujeres son muy pocas (9%). Además, las empresas en las cuales participan las mujeres tienen 
una menor presencia entre las dinámicas1 (uno de cada tres emprendimientos frente a uno de cada 
dos, respectivamente).  

Según el estudio del Global Entrepreneurship Monitor (GEM) 2007/2008, se estima que hay más de 
752.000 mujeres emprendiendo (correspondiente al 16% de las mujeres entre 18 y 64 años), 
deduciendo que, esto es una importante fuente de crecimiento económico que no ha sido explotada 
totalmente. Las mujeres emprendedoras en Chile, en promedio, comienzan su empresa con edades 
cercanas a los 44 años, siendo la búsqueda de oportunidades de negocios la principal motivación de 
estas emprendedoras. Esto se debe a que ellas enfrentan numerosos obstáculos al regresar al 
mercado laboral, predominando por ejemplo las responsabilidades familiares. Al verse enfrentada a 
estos obstáculos y la falta de igualdad salarial, se ven impulsadas a independizarse, en general, a 
través del autoempleo.  

¿Cuántas emprendedoras crean empresas que comienzan pequeñas y crecen de manera rápida para 
convertirse en grandes o medianas? Aproximadamente un 13% de las emprendedoras chilenas 
esperan tener un negocio de alto potencial de crecimiento. Esto resulta prometedor si se considera 
que en Chile, las empresas esperan crear al menos 20 empleos en los próximos 5 años, sólo 
representan un 7,4% del total de emprendimientos. 

A pesar de estos pronósticos, la sensación es que son pocas los emprendedores que en Chile logran 
desarrollar empresas en áreas de alto crecimiento e innovación. El mismo GEM 2007/2008, indica que 
los emprendimientos liderados por hombres, se tiene un 8.1% de las empresas  establecidas con 20 
empleos o más, en cambio sólo un 2,6% de los emprendimientos liderados por mujeres alcanzan esa 
cantidad de empleos. Por el contrario, mientras en los hombres se tiene que un 32,9% son 
autoempleados, en las mujeres esta cifra alcanza el 55,7% 

¿A qué se debe entonces que las emprendedoras en Chile presenten poca capacidad para crecer y 
aportar al empleo y creación de valor en el país? Algunos expertos opinan que está relacionado con la 
poca disponibilidad de servicios de apoyo que permitan a las mujeres continuar trabajando después 
de tener hijos, a los bajos incentivos que existen para que las mujeres inicien un nuevo negocio y a la 
baja exposición a buenas oportunidades de negocios que tienen las mujeres comparado con los 
hombres. Por otra parte, de acuerdo al GEM, las emprendedoras se enfocan en negocios  de servicios 
a consumidor final, de baja innovación y diferenciación; con una baja utilización de nuevas 
tecnologías.  Mientras que ya ha sido documentado que las empresas dinámicas tienen a 
comercializar sus bienes y servicios a otras empresas, especialmente grandes empresas. 

Fuente: Radiografía del acceso a capital de riesgo de las emprendedoras chilenas, Endeavor (2009) 

                                                           
1
 Las empresas dinámicas o de alto potencial de crecimiento son aquellas que después de facturar más de 

US$100.000 en el primer año de operación, logran alcanzar tasas de crecimiento sostenidas de 35% como 

mínimo, en su facturación anual durante los primeros 5 años. 



II.- CARACTERÍSTICAS DEL CONCURSO 

2.1. Objetivo 
 

Apoyar y potenciar la creación de nuevos negocios, innovadores, creadores de valor y con alto 
potencial de crecimiento, que cuenten con especial participación femenina, mediante actividades que 
apoyen la determinación de la factibilidad económica del negocio.  
 
 
2.2. Participantes 
 

El concurso está dirigido a emprendedores, mayores de 18 años ya sea que postulen de 
manera individual o asociados; o personas jurídicas2, que acrediten una existencia efectiva no 
superior a 18 meses desde la fecha de la emisión de la primera factura, boleta de ventas o servicios o 
guía de despachos. Se obtendrá mayor ponderación a ideas de negocios o proyectos que posean 
participación femenina en una estructura no minoritaria.  
 
 
2.3. Estado del Proyecto 
 

El proyecto de negocio deberá estar al menos en estado de prototipo inicial, permitiendo así, 
realizar pruebas de concepto y actividades de validación comercial. No se apoyarán proyectos en 
etapa de idea temprana. La innovación será evaluada en sentido amplio del término innovación 
(innovación en procesos, productos, aspectos comerciales, de servicios, modelo de negocio, etc.) que 
puedan derivar en nuevas empresas o líneas de negocios innovadores. 
 
 
2.4. Premios y Contraparte 
 

El premio consiste en un monto de $5.000.000 por iniciativa beneficiada. Este monto es  
administrado por la Universidad de la Frontera e Incubatec para el desarrollo de las siguientes 
actividades, acorde a las necesidades requeridas por cada iniciativa.   
 

 Estudio de Mercado 

 Validación y Prospección Comercial 

 Fortalecimiento de Plan de Negocios 

 Inicio de la Empresa (en el caso de que no esté constituida) 
 

Es necesaria una contraparte por parte de los beneficiarios de $750.000 pecuniarios para 
cubrir el costo de algunas actividades.  
 
 Una vez finalizadas las actividades financiadas por el concurso (5 meses aproximadamente), 
las iniciativas seleccionadas tendrán la posibilidad de obtener un financiamiento de hasta 
$40.000.000 otorgado por Innova Chile para la puesta en marcha de la iniciativa.  

                                                           
2 Se entenderá en este concurso por Personas Jurídicas aquellas que posean personalidad jurídica constituida por personas naturales y/o 
empresas existentes, sin importar historia o antigüedad empresarial, y que cuenten con una participación femenina no minoritaria dentro 
de la estructura societaria. 
 



III.- ETAPAS DEL CONCURSO 

3.1. Postulación 
 

El concurso contará con dos procesos de postulación y selección de iniciativas, los que están 
calendarizados de la siguiente manera:  
 

 POSTULACIÓN 1: Los proyectos deberán ser presentados a partir del día Jueves 10 de 
Diciembre de 2009. El Proceso de Postulación 1 se cerrará el viernes 15 de Enero de 2010 a 
las 19:00. 
 

 POSTULACIÓN 2: Los proyectos deberán ser presentados a partir del día lunes 08 de marzo 
de 2010. El Proceso de Postulación 2 se cerrará el viernes 16 de Abril de 2010 a las 19:00. 

 
 
3.2. Plazo Consultas 
 

Los plazos para realizar consultas serán los siguientes: 
 

 POSTULACIÓN 1: Recepción de consultas para el primer concurso hasta el día miércoles 13 
de Enero de 2010 a las 12:00 hrs.  
 

 POSTULACIÓN 2: Recepción de consultas para el primer concurso hasta el día miércoles 14 
de Abril de 2010 a las 12:00 hrs. 
 
Las consultas podrán realizarse vía correo electrónico a: concurso@atreveteaemprender.cl, 

telefónicamente al (45) 734030 o en las oficinas de INCUBATEC, ubicadas en Arturo Prat N°321 de la 
ciudad de Temuco.  Además, en el sitio www.incubatec.cl estará disponible información relacionada 
al seguimiento del concurso. 
 
 
3.3. Formato de Entrega 
 

Los proyectos deberán ser presentados en su respectivo “Formulario de Presentación de 
Negocios Innovadores” (ANEXO N°1 de este documento), en formato físico y digital, adjuntando la 
documentación que se requiera para una mejor explicación de la iniciativa. Éstos deben ser enviados 
por correo postal o entregados en la oficina de INCUBATEC, ubicada en Arturo Prat 321 en la ciudad 
de Temuco. Aquéllos proyectos enviados vía correo postal se entenderán dentro de las bases si el 
despacho se realizó antes de finalizado el plazo indicado en este apartado.  
 
 
3.4. Preselección Técnica 
 

Los formularios recibidos serán preseleccionados de acuerdo una evaluación técnica de cada 
iniciativa, según los criterios de selección propuestos por INCUBATEC para este concurso. El número 
de Proyectos de Negocio preseleccionadas dependerá del número y calidad de iniciativas postuladas, 
los que deben superar los 7 puntos de ponderación total. Los proyectos recibidos serán evaluados de 
acuerdo a los siguientes criterios: 



 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

ITEM DETALLE PUNTAJE 
(0-10) 

PORCENTAJE  
EVALUACIÓN 

PONDERACIÓN 

Aspectos 
técnicos  
ς económicos 
 

Grado de diferenciación del producto o 
servicio y su mérito innovador 

 30%  

Potencial de crecimiento del negocio  20%  

Equipo 
emprendedor 
 y socios 
 

Experiencia en el ámbito del proyecto  10%  

Participación Femenina  20%  

Competencias personales en el ámbito 
del proyecto (empresariales, técnicas, 
etc.) 

 10%  

Experiencias en emprendimientos 
anteriores 

 10%  

TOTAL 60 100% 10 
     Nota1: Puntaje máximo de ponderación 10 puntos 

 
 
3.5. Presentación Iniciativas Preseleccionadas ante Expertos Evaluadores 
 

Los emprendedores con Proyectos de Negocio Preseleccionados, deberán realizar un Test de 
Perfil Emprendedor, a modo de evaluar sus capacidades emprendedoras y detectar fortalezas y 
debilidades para la puesta en marcha de la iniciativa. Luego, deben presentar de Manera Oral su idea 
de negocio ante un Subcomité formado por miembros de la Red Externa y Staff de INCUBATEC. Este 
Subcomité se formará a los 5 días hábiles después que 2 iniciativas presentadas alcancen una 
ponderación mínima de 7 puntos.  La fecha y horario de presentación de cada una de las ideas de 
negocio preseleccionadas será informada de manera telefónica y vía correo electrónico. En esta 
instancia se decidirá qué iniciativas se presentarán ante el comité evaluador de INNOVA CHILE. 
 

La presentación se efectuará durante 10 minutos con apoyo de una presentación Power Point 
entregada por los ejecutivos de Incubatec, quienes orientarán a los preseleccionados para generar 
una adecuada estructura. 
 

Los proyectos de Negocio preseleccionados serán 10. Sin embargo, existirá la posibilidad de 
apoyar a aquellos proyectos que no resulten ganadores del concurso en la postulación a fondos 
concursables de los cuales INCUBATEC es patrocinador, de acuerdo al mérito de los proyectos. 
 
 
3.6. Selección 
 

La selección de las iniciativas innovadoras postuladas será responsabilidad de INNOVA CHILE, 
quienes cuentan con las siguientes 2 etapas de evaluación:  
 

 Elegibilidad: Consiste en la revisión del cumplimiento de las exigencias formales establecidas 
en las bases de apoyo de la línea de financiamiento Capital Semilla L1: Estudios de Preinversión 
(ANEXO N° 2). Este comprende el análisis de la condición de cumplimiento de los requisitos de 
cofinanciamiento y plazo; acompañamiento de antecedentes legales solicitados y acreditación 
de aportes comprometidos.  

 



 Pertinencia: Los proyectos recibidos serán sometidos a un proceso de evaluación, bajo los 
criterios exigidos por las bases de apoyo a la línea de financiamiento Capital Semilla L1: 
Estudios de Preinversión (ANEXO N°2). Este proceso no deberá durar más de 15 días hábiles, 
contados desde la postulación hasta su presentación al comité de INNOVA CHILE. 

 
 
3.7. Resultados  
 
 Los resultados del proceso de preselección del Concurso serán entregados, como máximo a 
los 10 días hábiles de la fecha de postulación. En el caso de los proyectos preseleccionados y que son 
presentados al subcomité de Incubatec,  el resultado de esta instancia será comunicado como plazo 
máximo a los 3 días hábiles.  
 

Los resultados de los seleccionados del Concurso serán entregados, una vez recibida la 
respuesta formal por parte de INNOVA CHILE, después haber presentado ante el comité evaluador.  

 
Todos los resultados serán entregados por escrito mediante carta a cada uno de los 

postulantes y en el sitio web de INCUBATEC. La entrega de resultados será complementada con una 
publicación en medios de prensa escritos regionales. 
 
 
3.8. Diagrama de Hitos 
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 IV.- DERECHOS Y PROPIEDADES 
 
4.1. Propiedad Intelectual de Los Proyectos 
 

Los emprendedores deberán presentar proyectos cuya propiedad intelectual sea 
exclusivamente de él o los emprendedor(es). En caso de comprobarse lo contrario, el proyecto 
quedará automáticamente fuera de concurso. 
 
 
4.2. De La Confidencialidad 
 

INCUBATEC, Incubadora de Negocios de la Universidad de La Frontera da fe de la 
Confidencialidad de las ideas y proyectos de negocios. INCUBATEC no hará uso unilateral de las ideas 
presentadas al concurso, ya sea que éstas resulten o no clasificadas en alguna de las líneas de trabajo.  
 

Aquellas ideas que no fueron seleccionadas, si el emprendedor así lo estima, podrán ser 
presentadas en una nueva convocatoria o concurso desarrollado por INCUBATEC. 
 

 
 

  



ANEXO 1 
 
 
 
 
 
 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN  
DE IDEAS DE NEGOCIOS 

  



FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE IDEAS DE NEGOCIOS  
/hb/¦w{h άa¦W9w !¢w9±9¢9 ! 9atw9b59wέ 

Incubatec ς Incubadora de Negocios de la Universidad de la Frontera 

 
 

Código (Uso Interno)          

Fecha Recepción (Uso Interno)            

 
1.- PRESENTACIÓN GENERAL 
 
1.1 Nombre del Proyecto 
 

Especificar el nombre comercial que le  dará a su negocio. El nombre debe ser breve y debe  
indicar lo que se pretende hacer y sobre qué bases. 
 

 
 
1.2 Estado de Avance 

 

 Idea 

 Prototipo 

 Con Ventas 

 
 

 
1.3 Señale (X) a qué área temática corresponde su proyecto: 

   
          

 Madera y Mueble  

 Agroindustria  

 Alimentos  

 Turismo  

 TIC´s  

 Otra  

 ¿Cuál?  

     
 
 
 



2.- PERFIL DEL POSTULANTE 
 
2.1 Identificación de los Socios Principales.  
Este apartado debe ser llenado por cada uno de los socios participantes del proyecto. 
 

Nombre Rut 

         -  

Dirección Ciudad Región 

   

Profesión Fono E-mail 

   

Actividad Actual 

 

 
 
2.2 Descripción del Emprendedor 
 

Señale qué experiencia posee (n) el emprendedor (es) en el negocio, experiencias empresariales 
o técnicas anteriores, contactos con la industria, el mercado. Máx. 10 líneas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



3.- PRODUCTO O SERVICIO 
 
3.1 Desde la mirada del mercado, describa la necesidad o problema existente 
 

Describa qué necesidad desea satisfacer o qué problema va a resolver, cómo descubre la 
oportunidad de negocio y señale la solución al problema y/o oportunidad. Máx. 10 líneas. 
 
 

 
 
3.2 Descripción Producto o Servicio 
 

Describa el producto o servicio que ofrecerá al mercado, características principales, el grado de 
desarrollo que presenta el producto (etapa de idea, prototipo, ensayo, producto terminado) 
Máx. 10 líneas 
 

 
 
3.3 Mérito Innovativo del Producto o Servicio  
 

Señale el grado de diferenciación de su producto o servicio, con respecto a los ya existentes en el 
mercado que satisfacen o resuelven la misma problemática. 
¿Cuáles son las ventajas competitivas de su producto? Ventajas distintivas. Máx. 15 líneas 
 
 

 
 
3.4 ¿Cuál es su negocio? Describa brevemente 

Especifique brevemente en qué consiste su negocio, cómo generará las utilidades esperadas, la 
sustentabilidad y proyección en el mediano y largo plazo. Máx. 10 líneas 
 
 
 
 

 
 



4.- CARACTERIZACIÓN DEL NEGOCIO 
 
4.1 Mercado Objetivo del Producto 
 

¿Cuál es el mercado para el cual está dirigido su producto o servicio? Es un mercado masivo o 
diferenciado (segmento-nicho) ¿Dónde están los clientes? 
¿Cuáles son las principales características de estos clientes? Máx.15 líneas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.2 Competencia o Sustitutos 
 

Señale quienes son y caracterice a los principales competidores del negocio, cuáles son los 
productos sustitutos presentes en el mercado, es decir, aquellos que satisfacen la misma 
necesidad, niveles de precios y márgenes. Máx. 10 líneas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



4.3 Análisis Económico  
 
4.3.1. Cuadro de Inversiones y Costos 
Describa y enumere los recursos invertidos a la fecha, en el desarrollo del negocio, así como los 
costos relacionados al nivel de operación de éste. 
 

Ítem Monto $ 

Detallar Inversiones  

Detallar Costos Fijos, Costos Variables, Capital 
de trabajo requerid 

 

Costo Unitarios Producto/Servicio  

otros  

Total Inversiones/Costos $ 

 
 
 
4.3.1. Cuadro de Ingresos 
Determine el Flujo Neto de Ingresos del Negocio en el mediano plazo (5 años) 
 

Ítem 
Monto $ / Año 

1 2 3 4 5 

Cantidad Producción (unidad/año)      

Precio Equivalente ($/unidad)      

Total Ingresos Explotación      

Otros Ingresos      

Total Ingresos      

 
 
 
 
4.4. Proyecciones del Negocio 
 

Relate brevemente el Plan de Crecimiento futuro del Negocio. Mencione inversiones 
planificadas en caso de requerirlas. Máx.5 líneas. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



5.- APOYO GRÁFICO 
 
Adjuntar material gráfico de la propuesta de negocios.  

  



 

ANEXO 2 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS LEGALES 
INNOVA CHILE 

 
  



Las iniciativas preseleccionadas deberán presentar los siguientes antecedentes legales para 
postular a la etapa de selección realizada por Innova Chile: 
 
 
Persona Jurídica 
 

 Fotocopia de escritura de constitución y de sus principales modificaciones, incluyendo 
fotocopia del instrumento en que conste la personería y facultades del representante. 

 Copia del extracto inscrito de constitución y su publicación y de sus modificaciones, si las 
hubiere. 

 Certificado de vigencia de la inscripción emitido por el Conservador de Bienes Raíces 
correspondiente o por la autoridad competente. 

 Certificado emitido por Tesorería General de la República que acredite que el beneficiario o 
emprendedor no tiene deuda fiscal morosa o autorización para solicitar dicho documento del 
mencionado organismo. 

 Informe Comercial DICOM de la Empresa Jurídica y sus socios. 

 Declaración jurada, firmada por el representante, acreditando que se encuentra al día en el 
pago de las cotizaciones del seguro de desempleo. 

 Declaración jurada, firmada por el representante, acreditando que se encuentra al día en el 
pago de las cotizaciones previsionales. 

 Convenio de Patrocinio firmado por las partes. 
 
 
Persona Natural 
 

 Fotocopia de la cédula de identidad. 

 Certificado emitido por Tesorería General de la República que acredite que no tiene deuda 
fiscal morosa o autorización para solicitar dicho documento del mencionado organismo. 

 Informe Comercial DICOM de los emprendedores. 

 Declaración jurada acreditando que se encuentra al día en el pago de las cotizaciones del 
seguro de desempleo. 

 Declaración jurada acreditando que se encuentra al día en el pago de las cotizaciones 
previsionales. 

 Convenio de Patrocinio firmado por ambas partes. 
 
 
Todos los certificados y declaraciones mencionados en los números anteriores deberán tener menos 
de 30 días corridos de antigüedad a la fecha de postulación. 
 
 


